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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma 
al Código Electoral del Estado 
de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el Concejo 
Mayor del Gobierno Comunal de 
Cherán, Michoacán.
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Se adjunta al presente oficio la “Propuesta de 
reforma al Código Electoral de Michoacán en materia 
de derechos de autonomía y autogobierno indígena 
en el contexto de la reforma electoral” autoridades de 
nuestra comunidad así como un cuadro comparativo 
que permite observar el contraste entre el texto 
vigente del Código Electoral, la iniciativa presentada 
el año pasado por el ejecutivo y la propuesta que 
realiza el “Frente por la Autonomía en la actual 
coyuntura de la reforma electoral.

Dicho lo anterior, atentamente les solicitamos:

Primero. Se nos tenga por recibido la “Propuesta 
de reforma al Código Electoral de Michoacán en 
materia de derechos de autonomía y autogobierno 
indígena en el contexto de la reforma electoral” para 
su valoración y aprobación dentro del marco de la 
actual reforma electoral. La cual fue presentada el 
día 19 de mayo del año 2022 por varias comunidades 
integrantes del Frente por la Autonomía y la cual 
hacemos nuestra propuesta también.

Segundo. Se de audiencia con carácter de urgente 
por parte de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado, de la Comisión de Asuntos Electorales, de la 
Comisión de Derechos de los Pueblos Indígenas y de 
la Sub Secretaria de Enlace Legislativo de la Secretaria 
de Gobierno a una comisión de representantes del 
Concejo mayor de Cherán y los Concejos Comunales, 
de los Concejos de Autogobierno y la Coordinación 
Comunal del “Frente por l a Autonomía” para exponer 
y explicar nuestra propuesta de manera presencial. 

Tercero. Exigimos como comunidad de Cberán K’eri:

a) Respeto a la autonomía de cada comunidad, ya 
que cada comunidad tenemos nuestra propia forma 
de organización.
b) Pedimos al gobierno Federal y Estatal que no 
intervenga en nuestra forma de organización; de 
Asambleas y nombramientos internos de nuestra 
autoridades de Cherán Keri, funja solo como testigo.

Sin más por el momento nos despedimos 
quedando atentos.

Atentamente

Concejo Mayor de Gobierno 
Comunal de Cherán 

Por la Justicia, Seguridad y Reconstitución 
de Nuestro Territorio

Dependencia: Concejo de Gobierno 
Comunal, cherán k’eri 2021-2024

Subdependencia: Consejo 
Coordinador de Barrios.

Asunto: El que se indica.

Cherán, Michoacán, 23 de mayo del 2023.
Dip. Julieta Gracia Zepeda,
Presidenta de la Mesa directiva 
del Congreso de Michoacán.
Dip. Eréndira Isauro Hernández,
Presidenta de la Comisión de 
Asuntos Electorales.
Dip. Brenda Fraga Gutiérrez,
Presidenta de la Comisión de 
Derechos Indígenas.
Lic. Carlos Torres Piña,
Secretaría de Gobierno de Michoacán.
Presentes.

Mediante este oficio y en nuestro carácter de 
integrantes del Concejo Mayor de Cherán K’eri, 
venimos a hacer de su conocimiento que nos 
adherimos y hacemos nuestra la “Propuesta de 
reforma al Código Electoral de Michoacán del 
‘Frente por la Autonomía’ en materia de derechos de 
autonomía y autogobierno indígena en el contexto 
de la reforma electoral” que fue presentada ante 
ustedes el día 19 de mayo del presente año por los 
Concejos Comunales, Concejos de Autogobierno 
y la Coordinación Comunal de las comunidades 
hermanas de San Felipe de los Herreros, Arantepacua, 
Cherán Atzicurin, Santa Fe de la Laguna, San Ángel 
Zurumucapio, La Cantera, Angahuan, Janitzio, J. 
Jesús Díaz Tsirio y Carapan (Pueblo Purépecha); 
Crescencio Morales y Donaciano Ojeda (Pueblo 
Mazahua); El Coire (Pueblo Nahuatl), y San Cristóbal 
y Carpinteros (Pueblo Otomí).

En meses pasados se aprobó en la Cámara de 
Diputados y Senadores de la República la Reforma 
Electoral, situación que supone la construcción 
y armonización de un nuevo marco legal en cada 
una de las entidades federativas para los derechos 
políticos - electorales de las mexicanas y mexicanos. 
Tenemos conocimiento que dicho plazo se vence en 
el caso de Michoacán el próximo día 31 de mayo, 
cuestión por La cual nos parece urgente reitérales 
explícitamente la demanda de nuestra comunidad y 
de las comunidades hermanas integrantes de Frente 
por la Autonomía de Concejos y Comunidades 
Indígenas sobre la inclusión y armonización de 
nuestros derechos de autonomía y autogobierno en el 
nuevo o reformado Código Electoral de Michoacán.
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C. Josefina Velázquez Romero
C. Reynaldo Durán Velázquez

C. Marco Antonio Jerónimo Leco
C. Isabel Fabián Fabián

C. Jaime Rojas Hernández
C. Silvia Silva Hernández

C. Leonel Flore Hernández
C. Sergio Velázquez Hernández

C. Silvia Silva Hernández
C. Mariano Ramos Rojas

C. Ma. De la Luz Estrada Velázquez

Consejo Coordinador de Barrios

C. Carmen Campos Tomás
C. Rafael Sánchez Tehandon

C. Lourdes Lemus García
C. Héctor Padilla Velázquez

C. Ma. De la Luz Treviño Fabián
C. Rocelia Sánchez Hernández

C. Guadalupe Mondragón Núñez
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www.congresomich.gob.mx


